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^oleím BIS ©fieml
DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID

del Martes H de Agosto de iS57.

Se suscribe A este Periódico que sale los Marles, Jueves, Viernes y Domingos, en la Imprenta de los Sres. Manjarrés y Compañía, plazuela de las Angustias n'úme- 
ro 3, y en la Librería de Rodriguez calle de Orales, á 9 rs. al mes, llevado á casa de los Sres. Suscritores, y 11 para fuera , franco de porte.—La Redacción se halla 
establecida plazuela de las Angustias número 3, donde se dirigirán los anuncios.

ARTICULO DE OFICIO.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora 
(Q. D. G.) y su augusta Real fa
milia, continúan sin novedad en 
su importante salud.

Gobierno de la provincia de 
Valladolid,

El Comandante de provincia de 
la Guardia civil, me dice en 5 del 
achial lo siguienle:

«El Cabo l.“ José Diaz Fernan
dez , Comandante del puéslo de Ma
yorga, con fecha 51 de Julio últi
mo me dice lo que sigue:=Habién- 
do llegado a mi noticia á las once 
de la noche del dia de ayer, que 
en el pueblo de Melgar de Arriba, 
demarcación de Villalón, se hablan 
presentado en el dia dé aver cua
tro ó cinco quinquilleros con cua
tro caballos, entre ellos uno rojo; 
me constituí en dicho punto acom
pañado del Guardia l.°Ramonlber 
Ferrer. A mi presentación me ma
nifesto la mesonera habian mar
chado al pueblo de Melgar de Aba
je ó Monasterio, á donde fueron 
alcanzados y reconocidos escriipu- 
losamente en casa de Antonio Alon
so, estanquero y mesonero de la 
misma, sin que se les haya encon
trado cosa sospechosa mas que 
dos cachitos de plata, varias tiras 
de puntillas y guarnición usada, y 
una llave pequeñita que parecía de 
ñn sagrario ; pero cuando llegué á 
verificar el reconocimiento, el uno 
de ellos llamado Ramón Saez, sé 
Fabia marchado con su muger y 
nno ó dos caballos, sin duda tan 
Fiego como llegó á saber que la 
Guardia civil había estado en Mo
nasterio la mañana de este dia, re

sultando de las averiguaciones he
chas, que esta gente asistió à las 
distintas férias que se celebran en 
la provincia de Leon. en donde 
tuvieron lugar los robos de las Igle
sias de Almanza y Matanza, he 
creído conveniente dctenerlos y po
nerlos á disposición del Juzgado 
de Valencia de D. Juan, con dos 
caballos, una muía, quincalla que 
les fué hallada en abundancia, y 
personas que manifestarón llamar- 
se Luis Dey, Julián Chiches, y las ! 
mugeres de estos María Blanco, 
Gregoria Asensio ; el primero na
tural de Villalba del Alcor, y el 
segundo de Valverde de Campos, 
de donde tengo noticia que es tam
bién el Ramón Saez. Asimismo y 
al pasar por él pueblo de Matanza 
con los presos, una de las caba
llerías que conducia, de la especie 
de mular, al llegar en frente de una 
de las Iglesias que se encuentra 
según Se entra de Mayorga, se salió 
del camino dirigiéndose por una 
senda hacia la iglesia, tanto que 
tuve que correr para detenerla y 
hacerla entrar en el camino otra 
vez, lo que hice constar al Sr. Juez 
por medio de declaración, tanto 
del Guardia que iba conmigo, como 
de un particular que me |acompa- 
ñaba, habiendo ordenado al dia si
guiente dicho Sr. Juez se volviera 
á practicar de nuevo esta opera
ción, y produjo lo mismo en la- 
muía, en el mismo sitio;'y verifi
cado que fué volvieron las caballe
rías al pueblo, atravesándole vo
luntariamente, pasaron por todas 
las calles tomando la muía el ca
mino de Zalamillas, y el caballo 
que iba detrás, al llegar en frente 
de la otra Iglesia, se paró en me
dio del camino tomando la dere
cha, y parándos(í á la puerta acce
soria de la Iglesia, dió un relincho 
como para llamar á la muía , esto 

prueba que las dos Iglesias fueron 
robadas á la vez. De las diligencias 
que he instruido y pasado al Juz
gado se deduce que anduvieron di
vagando de Valderas á Vallado
lid, Leon, Cimanes y otros varios 
pueblos.»

El Cotnandanle de provincia de 
la Guardia civil me dice en 6 del 
actual lo siguiente:

«El Cabo L® Mariano Aragón 
Muñoz, Comandante del puesto 
de Ataquines, con fecha ,29 de 
Julio último, me dice lo que sigue: 
=Hallándose en la noche de ayer 
el que suscribe á cosa de las nue
ve de ella á la puerta de la casa- 
cuartel, observó una gran llama
rada de fuego y sospechando ser 
de algún rastrojo que tal vez hu
biesen prendido fuego, al momen
to me puse en marcha acompañado 
del Guardia de 2.’ Cándido Sotil 
Cabañas, de este puesto de infan
tería, único que había en el mismo 
(por estar la demas de que se 
compone de servicio,) á el sitio de 
la ocurrencia y á la distancia de 
cuarto de legua observamos se to
caba á fuego en el pueblo de San 
Vicente de esta demarcación, dis
tante de esta una legua, y apretan
do mas y mas el paso, llegando en 
poco menos de media hora á aquel, 
resultó estar ardiendo en pompa 
la casa-mesón de Caliste Vicente, 
vecino del mismo, y despues de 
cuatro horas de incesante trabajo se 
consiguió la estincion de las llamas 
y que se pasase á las casas, conti
guas, quedando toda ella reducida 
á escombros; es digno de alabanza 
el arrojo con que se condujo el 
mencionado Guardia. Enel momen
to que llegamos á el sitio de la ocur
rencia, se despojó de su vestua
rio é instantáneaménte subió al 
tejado Con un azadón en 1.1 maño 

i dando ejemplo á los demas vecinos 
del pueblo que ninguno se atrevía 
á subir á aquella parte, comenzan
do á desmoler la parédfy á imita- 

, cion suya subieron dé ocho á nueve 
hombres y á poco rato sé undió 
el tejado de la casa contigua donde 
estaban aquellos, quedando en sal
vo el mencionado Guardia, arro
jándose tras ellos por libraries de 
algún peligro y sacarles en salvo, 
lo que efectivamente así sucedió, 
resultando algunos con varias con
tusiones; esto sucedió en el ínterin 
el que suscribe en union de la 
autoridad dirijía y animaba al tra
bajo á la demas gente, sin perder 
de vista á dicho individuo por ha
llarse en eminente peligro.»

Lo que se inserta en este perió' 
‘ dico oficial para su- puhlicidad/y 
con el objeto de que los pueblos 

_se convenzan una vez de los inte
resantes servicios que en todas 
ocasiones presta la Guar civil. Va.

1 lladoUd 10 de Agosto de iS^1.== 
Francisco del Busto.

Gobierno de la provincia de 
. ■ Valladolid.

Los Ayuntamientos que se desig
nan á continuación, apesar de lo que 
terminantemente se les previno en 
mi circular de 12 de Abril último, 
publicada en el Boletín núm.-61, aun 
no han remitido los presupuestos mu
nicipales que han de regir en el año 
próximo venidero de 1658, por lo que 
he resuelto prevenirles por última 
vez cumplan con la remisión de di
chos presupuestos en el improrroga
ble término de ocho di as, bajo aper
cibimiento que de no verifiparlo, me 
veré precisado á emplear los medios 
que las leyes mé autorizan, y que 
deseo evitar. Valladolid 10 de Agosto 
de 1857.=Francisco del Busto.

Pneblos que se citan.

Partido de Medina.
Bobadilla.
Brahojos.
Campillo.
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Carpio.
Cervillego de la Cruz.
La Seca.
Medina del Campo.
Pozal de Gallinas.
Rodiian^.
Rubí de 'Bracamonte.
Serrada.
Veioscálvaro.
Villanueva de Duero,

Partido de La Mata.

Almaraz.
Berceruelo.
Castrodeza.
Motil del Marqués. .
Pedrosa del Bey.
San Roman de la Hornija.
Tiedra.
Torrecilla de la Abadesa.
Torrecilla de la Torre.
Torrelobatón.
Urueña.
Velilla.
Velliza.
Villavellid.
Villan de, Tordesillas.
Villalbarba.
Villardefrades.
Villasexmir.
Villavieja.

Partido de la Nava del Rey,

Castronuño.
Fresno el Viejo.
Nava del Rey.
Pollos. '
Torrecilla de la Orden.

Partido de Olmedo.

Aid ea mayor.
Ataquines.
Bocigas.
Boecillo. o
Camporedondo. 
Fuente Olmedo, 
Iscar.
Llano de Olmedo.
Matapozuelos; -
Mejecea. '
Mojados.
Olmedo.
Parrilla.
Pedrajas de Portillo.
Pedrajas de San Esteban.
Portilio y su arrabal.
Pozaldez.
Puras.
San Miguel del Arroyo. 
San Pablo de la Moraleja. 
Salvador.
Ventosa de la Cuesta.

Partido de Peñaftel.

Bnhabon.
Bocos, 
i^ampaspero. 
í^jialej¡as 4e Ptmí^icL 
Cojeces deJ Monte.
Curiel.
F^pedr^a. 
Montemayor.
Pad Uia de Doer o.
Quintanilla de abajo. 
Santibáñez de Valcorba;
Sardón.

Torre de Peñafiel. 
Valbuena.
Valdearcos.

Parlidp de Rios^o.

Berrueces.
Cabreros del Monte, 
ftftmtealegre,. , -
Moi'al de hi Reina. ' 
Morales de Campos.
Pozuelo de la Orden.
Santa Eufemia.
Ta m ar iz.
Valverde, 
Villabrágima.
Viílamuriel.
Villanueva de San Mancio.

Partido de Valoria.

Cabezón.
Castrillo Tegeriego. 
Castroverde de Cerrato.
Coreos. 
Esguevillas. .
Olmos de Esgueva.
Piña dé Esgueva.
Quintanilla de Trigueros.
San Martin de Valvení.
Torrefombellida.
ViUavaquerin.
Villafuerte. 
yiUarmentero.

Partido d'à Valladolid.

Ciguñuela.
Fijen tes de Duero.
Puente Duero.
Traspinedo.
Tudela de Duero.
Valladolid.
Villabáñez, . 
Villanubla. 
Zaratan, ,

Par(idódeVillaloh.

Bolaños.
Cosi rebol.

. Ceinos.
Cuenca.de Campas.
Fbníiíioynelos,.
Mayorga.
Melgar de abajo.
Monasterio de Vega. 
Quintanilla del Molar.
Saelices. ,
Urones de Castrop.onee..
Villacarralón.
Villacid.
Villalón.
Villaluu de Campos.
Zorita de la Loma. .

ANUNCIOS OFíCíALES.

DIRECCiON GENERAL DE CORREOS.

^ídieiones ba-jo las cuales ha de sa
carse á públieaisubasta la conduc
ción del correo diario de ida y 
vuelta entre Madrid y Colmenar. 
Viejo.

l .“ El contratista se obligará á 
conducir diariamente la correspon

dencia y pcriiidicos desde esta corte 
á Colmenar Viejo y vice versa, pa
sando ppr^l Pardo.

2 .“ La; distancia de sei^í.'íégáás 
que media entre IoS- do^,puntos .ex
tremos de la Imeasé coTrerá'en cinco 
1101'418, con arreglo al itinerano ad
junto, sin parju Hi o de las all.eracio- 
nes. que gen lo shcesivó acuerde la 

.-gDirébeÍOn por considerarlo conve
niente al servicio.

V Por los retrasos cuyas cansas 
no se justiílqutmdebldamente se exi- 
girá al .éonlralísta-, eñ 01 pt^el cor
respondiente, la multa de 20 rs. vn. 
por cada media .hora, y á la 'tercera 
failli de esta especie podrá rescindirse 
el contrato, abonando además dicho 
íConíraUsla los perjuicios que se ori
ginen ai Estado.

4 .’ Para el buen desempeño de 
esta conducción, deberá tener el 
.contratista el suficiente nínnero de 
caballerías'’mayores situadas en los 
puntos más convenientes de la linea 
á juicio del Administrador del Gorreo 
cenU'al. .

5 .'' Será obligación del contraíis- 
la correr los extraordinarios del ser
vicio que ocurran, cobrando, su im
porte al precio establecido en el re- 
glannmto^ de Postas vigente.

^;® contratado el sej?ídcio, no se 
podr¿i subarrendar,«ederam traspa- 
;sar .stil préúa permiso del Gobierno.

7.“ Si por faltar el contratista.-á ‘ 
cualquiera de ,las condiciones esti
puladas.,se irrogasen perjuicios á la 
Adminislracióií, esta, para ed reSar. 
■tomientOv' podrá ejei^ér su acción 
contra la fianza y bienes de aquel.

B.? ; La cantidad en que quede re
matada la conducción se satisfará por 
mensualidades vencidas en la referida 

.Administración central.
^.■’ El contratodurará.cuáLr0.a.ños, 

contados desde el dia en qué de prin
cipio el servicio, y cuyo diá se fijará 
al comm nea r la aprobación superio r 
de la subasta, . ■ /

.1 0. Tres meses antes, de finalizar 
.dicho plazo avisará el contratista áda 
.Administración principal respecUva, 
.á fin de que ¿en oporturndád pueda 
procederse á nueva subasta '; pero si 
en esta época existiesen causas que 
impidiesen verificarlo, el contratista 

, tendrá obligación de continuar por la 
lácila 1res. meses más bajo el mismo 

1 .precio y condiciaaes,
If. Si durante el tiempo de este 

.contrato fuere necesario aumentár ó' 
disminuir las expediciones; variar ó 
suspender en parle la línea designa, 
.da, y dirigii' la correspondencia por 
nlro ú otros puntos, serán de cuenta 
debcomtratistíi los gastos Me estas va
riaciones sin derecho á indemniza
ción alguna ; pero si de la variación 
resultare aumento de distancias, el 
Gobierno determinará el abono por 
cuenta del Eslado de lo que corres
ponda -lá.jjwata. Si la línea se variase 
del todo, el contratista deberá con
testar dentro del termino de los 15 
.dias siguientes al en que se le dé el 
aviso, si sé conviene ó no á continuár' 
el servicio por la nueva línea que se 
adopte, g ;

12. La subasta se anunciará en la 
Gaceta^ en el Boleüu oficial delà pro
vincia de Madridy por los dornas me
dios acostumbrados, y tendrá lugar 
ante el Gobcmadoii'de lami.sma, y por 
delegación de ésle, ante el Alcalde d.p 
Colmenar Viejn, as-istido el primero 
d,el Administrá'dbr delCorreo centra^ 
y el seguñdo^del subalterno dé aque
lla estafeta, el dia 10 de Agosto próxi
mo, á la hora y en el local que señale 
^icha; Autoridad.

13. El lipo máximo para el rema
te serii la-cantidad de 7,000 reales 
veilo.n anuales, no pudiendo admilir- 
se prop.aácion que esceda de esta 
suma.

14. . Para presentarse como licita
dor será condición precisa depositar 
previa mente en la Caja general de 
Depósitos la suma de 583 rs. v^. en 
metálico, la cual, concluido el acto 
del remate, será devuelta á los inte
resados, menos la correspondiente al 
mejor postor, que quedará en depó. 
sito para garantía del servicio á que 
se obliga hasta la conclusion del con
trato. '

15. Las proposiciones se harán en 
: pliegos cerrados, y en ellas se fijará 
la cantidad por que el licitador se 
compromete á prestar el beryicio de 
que se trata. Estas proposiciones se 
presentarán en el acto de la subasta, 
acreditando al mismo tiempo el de
pósito dé qne'.hábla lo condición an
terior.

16. A cada proposición acompa
ñará en distinto pliego,, tambien cer
rado y con el rhismo lema, otra con 
lafirma y domicilio del proponente.

17. Para extender las proposicio
nes se observarála.fórmula siguiente*.

«Me obligo á desempeñar la con- 
ducejon del correo diario desde Ma
drid á Colmenar Viejo y vice versa 
por el precio de...... reales anuales^, 
bajo las condiciones contenidas en él 
pliego aprobado por S, M. »

, Toda, proposición qué no se halla
re redactada en estos términos, ó que 
contenga modificación ó cláusulas 
condicionales, será desechada,

18 Abiertos los pliegos y leídos 
püblicaménle, se estenderá el acta 
del remate, dcclarándose este en fa
vor del mejor postor, sin perjuicio 
de Ia aprobación superior, para lo, 
cual_ se Tomitirá .iumediatamenlo el 
éxpediente’al Gobierno.

19. Si de la comparación de las 
proposiciones resultasen igualmente 
beneficiosas dos ó mas, se abrirá en 
el acto nueva licitación á la voz por 
espacio de inedia hora, pero solo en
tre los autores de Ias propuestas que 
hifbiesen causado el empate.

20. Hecha la adjudíc-acion por la 
Supérioriodad , se elevará el contrato 
á escritura publica, siendo de cuenta 
del rematante los gastos de ella y de 
una copla para la Dirección general 
de Correos.

21. El mismo rematante quedará 
sugeto á lo que previene el aiT. 5.® 
del Real decreto de 27 de Febrero de 
18.52 si no cumpliese las condiciones 
que deba llenar para él otorgamienío 
de ja escritura , 0 .imiudíese que esta
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tosiga efecto en^-ei járWPea^é/SC le/ 
señale. : ■

Ÿ2’. Sera (to cticíitá ílel éontraUs- 
ta conservar eri'buen esta do las mato. \ 
tas en que sé conduzca la éorrespon. 
dencia, y preservar esta deladiuinedad 
y dí^lerioro. - ■

25. El contratista se hallará dis
puesto á principiar el servicio á los 
cinco dias dp: recibir el aviso de ha- 
berse aprobado el remate.

24. El mismo no podrá conducir 
en sus coba Herias viajevos^p mercan, 
cías ni encargos, y.si prefiriese hacer 
el servicio en carruajes, éstos debe
rán sugelarse al diseño que facilitará 
la Dirección para llevar solamente da 
correspondencia y periódicos.

25. Será requisito indispensable 
que los conductores de la citada cor
respondencia pública sepan leér y. 
escribir.

Madrid , 29 de Julio de 1857. = Es 
copia.=E1 Director general de cor
reos, Luis Manresa.

8j;®'¿La cáptídad en qüb (jüede ito- 
mala lía la cónduccton sé satisfará por ‘ 
raénsualidades vencidas dm lá retori- 
da'Administración céritírd.'

9;® ■ KV cóníralo ' duraH ' cuatro 
años, contados desde eídráen que 
dé principio él servicio, y euvo Úia 
se fijará al comunicar la aprobación 
superior de la subasta.

10. Très meses antes de finalizar 
dicho plazo avisará el contratista á la 
Administración principal respectiva, 
á fin de que con oportunidad pueda 
procederse á nueva subasta; pero si 
en esta/ época existiesen causas que 
impidiesen verificarto, el contratista 
tendrá obligación de continuar |)or 
la tácita t^es meses más bajo el mis
mo precio y-condiciones;

U. Si durante el tiempo de este 
Con tral o fu eré necesario aumentar ó 
disminuir ías expediciones; variar ó 
suspender en parte la finca designada 
y dirigir la correspondencia por otro 
ú. otros puntos, serán de cuenta del 
contratista los gastos de estas varia
ciones sin derecho á indemnización ah 
guna; pero si de la variación resultare 
aumento de distancias, el Gobierno 
determinará el abono por cuenta del 
Estado de lo que correspondo ó pro
rata. Si lá línea se. variase del todo, 
el contratista deberá conlestar, dén* 
tro del término de los 15 dias siguieu-; 
tes al en que se le dé el aviso, si se 
conviene ó no á continuar el servicio 
por la nueva línea que se adopte.

1,2 . La subasta se anunciará en lo, 1 
Giceta, en ei:BQletin oficial de la 
provincia de .Madrid y por los demas 
medios acostumbrados, y tendrá lugar 
ante el Gobernador de. la misma, y 
por su delegación ante Iqs Alcaldes 
de Navalcarnero y San.Martim de Val
deiglesias, asistidos , la Autoridad su
perior, del A(l,ministrador dd Gorreo 
ce.nlral, y los citados Alcaldes, tie los 
Administradores subalternos respec- 
vos, el dia 10 de Agosto, á la hora y 
en el local que señale dicha Autoridad.

15- . El tipo máximo para el ré^ma- 
te será lo cantidad de 14,000 rs. vn. 
anuales, no pudiendo admilirse pío- 
posición que exceda de esta suma.

14. Para presentarse como licita
dor será condición precisa depositar 
préviamente en la Gaja general de 
Depósitos la suma de 1,160 rs. vn. en 
metálico, la cual, concluido el acto 
del remate, será devuelta á los inte
resados, ménos la correspondiente al 
mejor postor, que quedará en depó
sito para garantía del servicio ó que 
se obliga hasta la conclusion del 
contrato.

15. Las proposiciones sobarán en 
pliegos cerrados, y en ellas se fijará 
la cantidad por que el licitador se 
compromete ó prestar el servicio de 
que se trata. Estas proposiciones se 
presentarán en el acto de la subasta, 
acreditando al mismo tiempo el ¡do. 
pósito de qué habla la condición an
terior.

16. A cada proposición acompa
ñará en distinto pliego, tambien cer
rado y con el mismo lerna, otra con 
la firma y domicilio del proponéritc.1 17. Para extender las proposicio

Condiciones bajo las cuales ha de sa- 
curse á pública sabasta la conduc
ción del corred diario de ida y 
vueUa enlre Naraicúrnero y San 
Martin de Valdeiglesias..

1. ’ Él pontralista, se obligará á 
conducir diariaincnte la correspon
dencia, y periódicos desde Navalcar
nero á Sari Martin de Valdeiglesias y 
vice-versa, pasandó por los pueblos 
de Villamanta, Villamantilla, Chapi- 
neria, Gasas de Navas del Rey y Pe
layos.

2; ^ La distancia de siete leguas 
qué media entre tos dos puntos ex
tremos de la línea se correrá en siete 
horas, con arreglo aí itinerario ad
junto, sin perjuicio de las alteracto- 
rics que en lo sucesivo acuerde la 
Disección por considerarlo conve
niente al .servicio.

5. “ Por tos retrasos cuyas causas 
no se justifiquen debidamente so exi
girá al Contratista , en el papel cor
respondiente, la mulla de 40 rs vn. 
por cada media hora,.y á la tercera 
jaita de esta especie podrá rescindirse 
el contrato, abonando además dicho 
contratista los perjuicios que se ori
ginen al Estado. '

.4 .® Pora el buen desempeño de 
esta conducción deberá toner el con- 
Jralisla el suficiente número de ca
ballerías mayores situadas en los 
puntos mas convenientes de la línea 
á juicio del Administrador del Gorreo 
central.

5. * Será obligación del contratis
ta correr los extraordinarios del ser
vicio que ocurran, cobrando su im
porte al precio establecido en el 
reglamento de Posta.s vigente.

6. ® Gontratado el servicio, no se 
podrá subarrendar, ceder ni traspa
sar sin previo permiso del Gobierno. 

' 7.® Si por tallar el contratista á 
cualquiera de las condiciones estipu
ladas se irrogasen perjuicios á la Ad- 
rmuislracion, ésta, para el resarci
miento, podrá ejercer su acción 
contra la fianza y bienes de aquel. 

nes .se observaráda fórmula siguiente:
' «Mé cíbligo á 'desémpénaV la con-' 

duccioh del éorreo''diario désdí^ Ná- ’ 
vatoarnero á San Martin dmAtohl^e-' 
iglesias y vice, versa, p.pr cT picpjm 
de . . . . . reales ánuales , bajo .las _ 
condiciones contenidas en el’pliego" 
aprobado por S. M. «

Toda proposición que.no sé halle 
redactada en estos térfinnos, ó que ' 
contenga modificación ócláusulas con., 
dicionaiés, será desechada.

18. Ábiertos tos pliegos y leídos 
públicamenlc, se exlenderó el acta 
:del remate, declarándose este en fa- . 
vor dei mejor postor, sin perjuicio 
de la aprobación superior., para to 
cual se remitirá inmediatamente el 
expediente al Gobierno,

19. Si de la comparación de.los 
proposiciones iresultosen igualniente 
beneficiosas dos ó más, se abrirá en 
el acto nueva licitación á la. voz por 
espacio de media hora, pero soto entre 
tos autores de las propuestas que hu
biesen causado el empale.

20. Hecha la adjudicación por la 
Superioridad, se elevará el contrato 
á escritura pública, siendo de cuenta 
del rematante los gastos de ella y de 
una copia para la Dirección general 
de Gorreos.

21. El mismo Tematañle quedará 
sujeto á lo qué previene él art. 5.° del 
Real decreto de .27 de Febrero de 
1852 si no cumpliese las condiciones 
que deba llenar para el otorgamiento 

. de la escritura, o. impidiese qñé esta 
' tenga efecto en el término que se lo 
señale.

22. Será de cuenta del contratis
ta conservar en buen estado las ma- 
letas en que se conduzca la corres
pondencia, y preservar esta de.la hu
medad y deterioro.

■ 25. El contratista se hallará dis
puesto á principiar el servicio á los . 
cinco dias de recibir el aviso de ha
berse aprobado el remate.

24. El mismo no podrá conducir 
en sus caballerías viajeros, mercan
cías ni encargos; y si prefiriese hacer 
el servicio en carruajes, éstos delw- 
rán sujetarsé al diseño que facilitará 
la Dirección para llevar solamente la 
Gorrospondoncia y periódicos.

25. Será requisito indispensable 
que los conductores de la citada cor
respondencia pública sepan leer y 
escribir.

Madrid, 29 de Julio de 1857.= 
Es” copia. =El Director general .de 
Gorreos, Luis Manresa.

Alcaldía Conslitucionáí de 
Mojados.

Para que la Junta pericial de esta 
villa pueda formar con el acierto de
bido el padrón de riqueza que ha de 
servir de base para la derrama de la 
contribución del año próximo de 
1858, se hoce saber á todos los pro
pietarios, colonos y administradores, 
que en el preciso termino de quince 
dias á contar desde la inserción de 
este anuncio en el Boletín oficial, 
presenten en lo Secretaría de Ayun
tamiento las relaciones prevenidas

por instrucciones vigentes; pués dé 
no verificarlo, sufrirán las conse
cuencias que por las mismas se se
ñalan. Mojados.5.de Agosto de 18,57. 
= Martin. Gonzalez. = Quintin Qúm- 
zañós. Secretario

Alcaidia CdnsiituciodàV de ~ ‘ ' 
Peñaflor.

./En la tardé del.25 del corrienjey 
desapareció de la cuesta dé la fuente 
de esta villa, un. pollino deja pro
piedad- de Boaifacié'iMorales; ele esta, 
vecindad, cuyas señas se estampan.á 
eontinuacion. . ■

Peto.rucio, alzada regular, esqui
lada la panza , espuntada una oreja, ,. 
su edad, se; cuenta treinta meses, ; 
con otras que se .reserva sn dueño.-.

Quien le hubiese recogido , se sei> , 
virá entregarle Gn esta Alcaldía, quien 
gratificará á la persona que le pre
sente. Peñaflor 31 de Julio de 1857. 
= Francisco Bazaco.

GAJA DE AHORROS DE VALLADOLID.

Domingo 9 de Agosto, de i^^7.

Rs. vn. Mrs.
Han ingresado, en este . 

dia correspondientes á ' ' 
59.' imponentes, de los 
eúalos fí son nuevos, la 
cantidad de..............  6,557

Se ha devuelto á pe- 
(icioñ de 5 interesados, 
la.cantidad de. .... 8,987 26

.El Director de Semana.
Juan Ulloa.

ANUNCIOS PARTICULARES.
■ ■ ■ —^^¿¿  ̂0®0 ''

Se vende un oficio de Procurador 
del Número de la Audiencia de este 
territorio, que en el sorteo por la 
misma celebrado obtuvo el núm. 7^ 
siendo el mas próximo para su ejerci
cio. Quien quisiere interesarsé en su 
adquisición, acuda á tratar con Don 
Felipe Recio, que habita calle dei 
Gonde Ansurez núm. 10, y enterará 
do las condiciones que se han esta
blecido. ‘

El remato extrajudicial dé dicho 
oficio, se señala para el dia 16 del 
córfiente y hora de las doce de su 
mañana, en la Escribanía de D. An
tonio Ortega, portales de Guarnicione
ros núm. 1.% .piso segundo.

He vende á voluntad de sus dueños 
en la Giudad de Rioseco, la casa que 
fué convento de Santo Domingo, sita 
en el corro de San Pedro y frente á 
la calzada de Valladolid á Leon, cuya 
planta superficial consta de trapecio 
de catorce lados, y su superficie 
de 58,081 piés cuadrados; de estos 
9,839, cubiertos; y los 48,2.49 restan
tes, descubiertos, con dos magníficos 
pozos. Los que quieran interesarse, 
acudirán á la Escribanía de D. Eme
terio Albert, de la misma veeindad.
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donde se hallará el pliego de condi
ciones.

En la Fabrica de fideos de Eduardo 
Rüiz Merino, Soportales de Especería 
nóm. 3, acaban de recibiese las pas
tas francesas para sopa que tan en 
uso están hoy en todas las mesas de 
buen tono y tan recomendadas son 
por los facultativos á los convalecien
tes, á los estómagos, debilitados y 
en particular à los niños. Los nom
bres de las pastas anunciadas son: 
Tapioca, Sagon, Gruelinne, Julienne 
fine, Grosse julienne. Potage prin- 
banier. Tambien hay en este estable
cimiento además de todos las pastas 
que en él se fabrican y cuya superio
ridad tan conocida es del público, vSé- 
mola, Fécula de patata, harina de 
arroz y de trigo. Los precios se han 
rebajado lo que permite el de las ha
rinas.

BUENA OCASION

PARA LOS CONSTRUCTORES DE OBRAS..

Con un descuento de un 50 por 100 
de su valor, se vende ó da en arrien. 
do en la calle de la Platería núm. 18, 
un escelente carro de mano y un apa* 
rejo ó polipaslro, único en su clase 
que existe en esta Ciudad , que puede 
elevar ó descender grandes masas de 
peso á la altura que permite la ma
roma, cuya longitud consiste en 280 
pies, su espesor 2 pulgadas y cuarto 
de diámetro.

Respecto á su estado, baste decir 
que se construyó hace un año.

Tambien se vende la piedra sillera 
que aparece en la plazuela del Pori- 
tugalete.

PLAZA DE TOROS
DE VALLADOLID.

Función extraordinaria. En la tarde 
del sábado 15 del corriente, fiesta 
de nuestra Señora, se verificará (si 
el tiempo lo permite) la sexta corrida 
de toros y novillos de la acreditada 
ganadería de D. Fernando Gutierrez, 
vecino de Benavente, precedida de 
la divertidísima mogiganga titulada: 
la B’aía de Cs^bra, ó sean las 
Fraguas de VuScaiBO, cuyas es
cenas se presentarán en el órden si
guiente.

1 .® Saldrá el Dios Vulcano en una 
magnífica carroza acompañado de 
SUS:terribles Ciclopes, y será condu
cido en marcha triunfal hasta las 
fraguas.

2 ." Este mandará que D. Simpli, 
do y su Escudero sean conducidos á 
su presencia por los Cíclopes, y lo 
serán, el primero sobre unas andas, 
y el segundo montado en un jumento.

3 .° A continuación mandará Vul
cano á sus Ciclopes que forjen en las 
fraguas la milagrosa lanza y escudo 
para Don Simplicio, lo que tendrá 
efecto al son del conocido wals de 
Las Fraguas de Vulcano, tocado por 

la música , y acompañado por los Ci
clopes con sus mazos haciendo dife
rentes evoluciones al rededor de los 
yunques.

4 .’ Estando en este trabajo los 
Ciclopes saldrá UN TORO embolado; 
y entonces D. Simplicio, lanza en 
ristre y embrazando su escudo, picará 
desde un pollino al Toro, ayudado 
por su Escudero.

Los Ciclopes banderillearán al 
Toro, el cual será muerto por el Dios 
Vulcano, que desde su carro habrá 
estado presenciando la pelea.

Seguirá la lidia de Toros y Novi
llos, por este órden:

5 .“ DOS NOVILLOS de puntas, 
que serán lidiados, capeados y par
cheados por la nueva cuadrilla de 
Toreros á cargo del acreditado espa
da Benilo Abasolo, (a) Vinagre.

6 ." UN TORO de puntas que será 
capeado y banderilleado por Ía cua
drilla y muerto por el espada Abasolo, 
(a) Vinagre.

7 .° DOS NOVILLOS embolados 
para los aficionados que gusten bajar 
a capearles, excepto los ancianos y 
muchachos, á quienes les está prohi
bido para evitar desgracias.

lA TUTELÁR.
Compañía general Española de segu

ros mutuos sobre la vida, autori
zada por Real órden de 25 de
- ' Agosto de VdbO, 'bajo la 

protección del Gobier
no de S. M.

Delegado Inspector del Gobierno de 
S. M. Don Francisco Dumont.

Fianza administrativa y depósitos en 
¡as cajas del Banco de España, rs. vn. 
104.000,000 de títulos del 5 por cien
to consolidado.

Capital suscrito en 15 de Junio 
de 1857, rs. vn. 292.000,000 repre
sentados por 38,224 suscritores. Este 
capital se aumenta diariamente con 
nuevas adhesiones.

La Tutelar es una vasta asociación 
cuyos individuos economizan anual
mente una corta suma que emplean 
de una manera segura y lucrativa con 
el objeto de que sea repartida con el 
aumento fabuloso del interés' com. 
puesto entre aquellos consocios que 
lleguen en vida á una época conven
cional en que por consiguiente nece
siten recursos para atender á las mi- 
obligaciones que trae consigo la exisl 
tencia.

Es la compañía Española de su cía. 
se que cuenta con muy considerable 
diferencia con mayor número de aso
ciados, y mayor capital suscrito.

Es tambien la única cuya Adminis
tración está garantizada con una fían 
za en efectivo metálico, que dá la ma
yor publicidad á sus actos por medio- 
de! Boletin trimestral que remite gra
tis á todos los asociados, redactado en 
términos que ellos mismos pueden 
practicar las comprobaciones mas 
exactas, y por el periódico que con el 
mismo titulo de la compañía, publica 
seis veces al mes, en el que dá cuen

ta de todas sus operaciones y resulta- 
do de las liquidaciones que ya han 
empezado este año y continuarán en 
todos los sucesivos el cual serán el 
mas satisfactorio y alhagüeño que 
duede esperarse.

En la Inspección de esta provincia, 
calle de S. Blas núm. 4, á cargo de 
D. Mariano Villameriel, se facilitan gre- 
tis los prospectos y cuantas esplica- 
ciones necesiten los que gusten ins
cribirse en la compañía.

LA MUTUALIDAD,
Compañía general española de seguros 
mutuos contra incendios, fuegos del 
Cielo y explosiones del gas, autoriza
da por Real órden de 24 de Diciembre 
de 1848, bajo la inspección y protec

ción del Gobierno de S. M.

La inmensa clientela que en los nue
ve años que lleva de existencia esta 
compañía ha llegado á alcanzar y que 
hoy es de mas de 52,000 asociados, j 

la puntualidad con que en el mismo 
espacio de tiempo ha satisfecho por 
siniestro la suma de 13 millones de 
reales á 900 sócios , son las pruebas 
mas evidentes que pueden presentar
se en apoyo de la misma, que con jus. 
ticia es hoy considerada como la pri- 
iñera de las de su clase en España.

Las suscriciones al admitirse en ellas 
se clasifican en distintas categorías, 
según el riesgo y naturaleza de los ob- 
getos que se pretenden asegurar: cada 
una de estas Categorías aumenta el 
valor de responsabilidad en una mitad 
del valor asegurado.'

Las cargas sociales’ son, medio por 
1000 anual' sobre el valor del seguro 
que el suscritor paga anticipado para 
cubrir los gastos de Administración, 
8 rs! importe dé la póliza , 10 de la 
placa, y 2 rs. 12 mrs. del timbre que 
se pagan una sola vez al tiempo de 
suscribirse, con 2 rs. por 1000 sobre 
el valor de responsabilidad. para cons
tituir un fondo de reserva propio de 
la sociedad que se deposita en el Banco 
de España con el objeto de atender 
con él al pago de siniestros.

En la inspección de esta provincia, 
calle de S. Blas, núm. 4, á cargo de 
D. Mariano Villameriel, se facilitan 
prospectos y se dan cuantas esplica- 
clones deseen las personas que quie
ran ingresar en la compañía.

EDUCACION h_ _ _ _ _

PERIODICO PARA NIÑOS.

La edueacion de la juventud es de 
un interés tan conocido para el por. 
venir de las naciones y el bienestar 
de las familias, que no hay para qué 
encarecerlo. Las impresiones que re 
cibimos en la primera edad, se gra. 
ban en nuestra mente con caractères 
indelebles. Nada mas importante, por 
lo mismo, que inspirar á los niños, 
bajo formas agaadables, desde los 

primeros estudios, la afición á tra
bajos útiles. de manera, qüe al mis
mo tiempo que se desenvuelven sus 
facultades físicas y morales, se diri
jan sus deseos liácia todo lo grande 
y bueno, preparándolos asi á las ne
cesidades de la vida.

Contribuir á este fin, dentro de los 
límites del hogar domestico, dando 
medios de útiles lecciones á la madre 
cariñosa, y al ayo instruido, es llevar 
nuestro grano de arena á la cons
trucción de un edificio dé interés 
social.

Aunque nuestra publicación de-se 
dica à la juventud de ambos sexos, 
uo disimularemos nuestras simpatías 
á las niñas, cuya instrucción se des
cuida en España, por desgracia, ma>‘ 
que lo que debiera. Por eso en el es- 
tranjero la conversación de las seño
ras es mas amena, al paso que entre, 
nosotros, con muy cortas, aunque 
honrosos escepciones , ignoran el 
porque dé las cosas mas comunes. 
¿Day nada tan vergonzoso como el 
ver que nna señorita se asusta del 
trueno sin saber la cansa de este fe
nómeno?

La Educación Pintoresca para lle
nar este objeto, se propone presentar 
á la vista de la juventud de ambos 
sexos, por medio de láminas alegóri
cas y cuadros enciclopédicos, las cien
cias con sus aplicaciones mas usuales: 
las artes en sus diferentes oficios y 
petailes: la industria en sus diversas 
transformaciones: lá historia en sus 
numerosas revoluciones: mezclados 
estos estudios serios con otros asun
tos recreativos que sirvan de descanso 
á mas graves tareas.

A esta enseñanza esterior, y á la 
que de forma corpórea, digámoslo así, 
una publicación pintoresca, por me
dio de imágines, añadirémos esplica- 
ciones claras y sencillas en historie
tas, cuentos morales, fábulas y otros 
artículos instructivos ai alcance de su 
tierna edad.

Para ello contamos con la coopera
ción de personas entendidas, á cuyos 
trabajos añadiremos el legado que nos 
han dejado los pasados siglos, tomañ- 
do en la biblioteca del sábio de volu- 
raiiiiosas enciclopedias todo lo que 
conduzca á nuestro objeto, para po
nerlo entre las manos del interesante 
público á quien nos dirigimos: es de
cir, de las madres de familia y dé la 
juventud de ambos sexos.

BASES DE LA PUBLICACION.

La Educación Pintoresca se publi
ca desde principios de Abril, por 
entregas, de 16 páginas en 8.° fran
cés : á cada entrega, cuando no lleve 
grabados en el testo, acompañará 
una lámina litografiada. Cada mes se 
repartirá además una enciclopédica 
de doble tamaño.

Entre las láminas aparte del testo 
daremos en cada estación un Figurín 
de Modas para niños.

Se publicarán cuatro entregas ó 
números al mes.

Los números de los seis primeros 
meses formarán un lindo tomo, para 
cuya encuademación se repartirá un 
índice, con su cubierta en papel de 
color.

Se suscribe en la imprenta de este 
Boletin oficial, donde se reparten lós 
prospectos gratis, á 12 rs. trimestre, 
y 20 medio año.

Con las láminas enciclopédicas.— 
Un real mas al mes respectivamente.

VALLADOLID :
Imprenta de Manjarrés y Compañía, 

plazuela de las Angustias, núm. 3.
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